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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete
a información pública la relación de propietarios afec-
tados por las obras JA-2-AL-1206-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: Acondicionamiento de la A-348, de Lanjarón
a Benahadux, tramo: Canjáyar-Cruce de Beires con variante
en Padules y Almócita. Clave: JA-2-AL-1206-0.0-0.0-PC. Tér-
minos municipales: Canjáyar, Padules, Almócita y Beires.

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 18.1.2000, en cuya eje-
cución quedarán afectadas las fincas que luego se mencio-
narán, con exposición de sus procedimientos y demás titulares
de derechos sobre las mismas, así como la extensión a
expropiar.

A tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio
Ayuntamiento de Canjáyar, Padules, Almócita y Beires.
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Almería, 3 de enero de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, sobre protección de
menores por la que se acuerda ratificar las Resolu-
ciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que encontrándose don Naseen
Nawaz en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle
sido practicada notificación por otros medios; se publica extrac-
to del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al
menor afectado.

Con fecha 20 de enero de 2000, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores núm. 117/97, dictó Resolución acordando:

1. Ratificar las Resoluciones de fecha 13 de agosto de
1997 y 8 de abril de 1998, dictadas en el presente expediente
sobre el menor R.H.M., respecto a la declaración legal de desam-
paro, asunción de su tutela y delegación de guarda, con la
única rectificación en lo relativo a la filiación paterna de éste,
en virtud de cuyo reconocimiento ha pasado a llamarse R.N.H.

2. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente propuesta previa de adopción respecto del menor
R.N.H., nacido en Linares (Jaén) el día 12 de julio de 1997,
por parte de las personas seleccionadas como adoptantes,
cuyos datos de identificación obran en documento aparte.

3. Mantener el ejercicio de la guarda del menor en la
situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Naseen Nawaz, en paradero desconocido y con
último domicilio conocido en Linares (Jaén), C/ Valencia,
núm. 8, podrá comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 20 de enero de 2000.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución reseñada y que
no ha podido ser notificada a los interesados.

El artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, establece que, intentada la notificación de una actuación
administrativa, si no se hubiese podido practicar, como es
el caso, la notificación se hará mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

- Resolución de 10 de diciembre de 1999, por la que
se procede a la conclusión y archivo del expediente de pro-
tección relativo al menor J.M.C.C., hijo de Manuel Castro Lina-
res, por haber alcanzado la mayoría de edad, y se deja sin
efecto la delegación que del ejercicio de la guarda en su día
se hizo en favor del Director del Centro Hogar Borrell, de
Granada.

Granada, 25 de enero de 2000.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución reseñada y que
no ha podido ser notificada a los interesados.

El artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, establece que, intentada la notificación de una actuación
administrativa, si no se hubiese podido practicar, como es
el caso, la notificación se hará mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

- Resolución de 14 de diciembre de 1999, por la que
se procede a la conclusión y archivo del expediente de pro-
tección relativo a la menor S.F.B., hija de Nieves Barrull Pisa,
al haber alcanzado la mayoría de edad, y se deja sin efecto
la delegación que del ejercicio de la guarda se efectuó en
su día se hizo en favor del Director del Centro María Briz,
de Guadix (Granada).

Granada, 25 de enero de 2000.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución reseñada y que
no ha podido ser notificada a los interesados.

El artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, establece que, intentada la notificación de una actuación
administrativa, si no se hubiese podido practicar, como es
el caso, la notificación se hará mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

- Resolución de 10 de diciembre de 1999, por la que
se procede a la conclusión y archivo del expediente de pro-
tección relativo a los menores E., A., J., A. y J.F.F., hijos
de Ramón Fernández Moreno, y se deja sin efecto la Resolución
dictada con fecha 4.2.99.

Granada, 25 de enero de 2000.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.


